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INFORME  5/2025 DE LA COMISIÓN MIXTA PARA LA UNIÓN EUROPEA, DE 

25 DE FEBRERO DE 2025, SOBRE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

SUBSIDIARIEDAD POR LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE LA COOPERACIÓN 

ENTRE LAS AUTORIDADES DE EJECUCIÓN ENCARGADAS DE 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA DIRECTIVA (UE) 2019/633, 

RELATIVA A LAS PRÁCTICAS COMERCIALES DESLEALES EN LAS 

RELACIONES ENTRE EMPRESAS EN LA CADENA DE SUMINISTRO 

AGRÍCOLA Y ALIMENTARIO (COM (2024) 576) COM (2024) 576 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

A. El Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, 

anejo al Tratado de Lisboa de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, ha 

establecido un procedimiento de control por los Parlamentos nacionales del cumplimiento 

del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas europeas. Dicho Protocolo 

ha sido desarrollado en España por la Ley 24/2009, de 22 de diciembre, de modificación 

de la Ley 8/1994, de 19 de mayo. En particular, los artículos 3 j), 5 y 6 de la Ley 8/1994 

constituyen el fundamento jurídico de este informe. 

 

B. La Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 

cooperación entre las autoridades de ejecución encargadas de garantizar el cumplimiento 

de la Directiva (UE) 2019/633, relativa a las prácticas comerciales desleales en las 

relaciones entre empresas en la cadena de suministro agrícola y alimentario, ha sido 

aprobada por la Comisión Europea y remitida a los Parlamentos nacionales, los cuales 

disponen de un plazo de ocho semanas para verificar el control de subsidiariedad de la 

iniciativa, plazo que concluye el 9 de marzo de 2025. 

 

C. La Mesa y los Portavoces de la Comisión Mixta para la Unión Europea, el 13 de 

febrero de 2025, adoptaron el acuerdo de proceder a realizar el examen de la iniciativa 

legislativa europea indicada, designando como ponente al Diputado D. Pedro Ignacio 

Gallardo Barrena, y solicitando al Gobierno el informe previsto en el artículo 3 j) de la 

Ley 8/1994. 

 

D. Se ha recibido informe del Gobierno en el que se manifiesta la conformidad de la 

iniciativa con el principio de subsidiariedad. Asimismo, se han presentado escritos del 

Parlamento de Cataluña y del Parlamento de La Rioja comunicando el archivo del 

expediente o la no emisión de dictamen motivado. 

 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52024PC0576
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E. La Comisión Mixta para la Unión Europea, en su sesión celebrada el 25 de febrero          

de 2025, aprobó el presente 

 

INFORME 

 

 

1.- El artículo 5.1 del Tratado de la Unión Europea señala que “el ejercicio de las 

competencias de la Unión se rige por los principios de subsidiariedad y 

proporcionalidad”. De acuerdo con el artículo 5.3 del mismo Tratado, “en virtud del 

principio de subsidiariedad la Unión intervendrá sólo en caso de que, y en la medida en 

que, los objetivos de la acción pretendida no puedan ser alcanzados de manera suficiente 

por los Estados miembros, ni a nivel central ni a nivel regional y local, sino que puedan 

alcanzarse mejor, debido a la dimensión o a los efectos de la acción pretendida, a escala 

de la Unión”.   

 

2.- La Propuesta legislativa analizada se basa en el artículo 43 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea, que establece lo siguiente: 

 

“Artículo 43: 

 

1.   La Comisión presentará propuestas relativas a la elaboración y ejecución de la 

política agrícola común, incluida la sustitución de las organizaciones nacionales por 

alguna de las formas de organización común previstas en el apartado 1 del artículo 40, 

así como a la aplicación de las medidas especificadas en el presente título. 

Tales propuestas deberán tener en cuenta la interdependencia de las cuestiones agrícolas 

mencionadas en el presente título. 

2.   El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento 

legislativo ordinario y previa consulta al Comité Económico y Social, la organización 

común de los mercados agrícolas prevista en el apartado 1 del artículo 40, así como las 

demás disposiciones que resulten necesarias para la consecución de los objetivos de la 

política común de agricultura y pesca. 

3.   El Consejo, a propuesta de la Comisión, adoptará las medidas relativas a la fijación 

de los precios, las exacciones, las ayudas y las limitaciones cuantitativas, así como a la 

fijación y el reparto de las posibilidades de pesca. 

4.   En las condiciones previstas en el apartado 2, se podrá sustituir las organizaciones 

nacionales de mercado por la organización común prevista en el apartado 1 del 

artículo 40: 

a) cuando la organización común ofrezca a los Estados miembros que se opongan a esta 

medida y dispongan de una organización nacional para la producción de que se trate 

garantías equivalentes para el empleo y el nivel de vida de los productores interesados, 

teniendo en cuenta el ritmo de las posibles adaptaciones y de las necesarias 

especializaciones; y 
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b) cuando dicha organización asegure a los intercambios dentro de la Unión condiciones 

análogas a las existentes en un mercado nacional. 

5.   En caso de crearse una organización común para determinadas materias primas, sin 

que exista todavía una organización común para los correspondientes productos 

transformados, tales materias primas utilizadas en los productos transformados 

destinados a la exportación a terceros países podrán ser importadas del exterior de la 

Unión.” 

 

 

3.- Entendemos que es oportuno que se apruebe este reglamento dado que es positivo que 

exista un instrumento que permita el cumplimento y control de las prácticas comerciales 

desleales cuando se produce entre países miembros. 

 

El Gobierno debe asegurar el cumplimiento de la regulación comunitaria. En España, las 

previsiones de la Directiva de prácticas comerciales desleales se han incluido en la 

regulación de la Ley de la Cadena alimentaria, en lugar de ser objeto de regulación 

independiente.  

 

Esta decisión está provocando la falta de aplicación real de la directiva, derivado del 

hecho que está pendiente, tras dos años de entrada en vigor de la norma, la regulación 

reglamentaria que prevista en la que se deberían establecer los criterios para definir los 

costes de producción. El hecho de no contar con un mecanismo que permita controlar y 

garantizar la efectividad del control de las prácticas comerciales desleales, en España 

dificulta, sin duda, el cumplimento de la previsión de este reglamento cuando estas se 

producen entre los países miembros. 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

 

Por los motivos expuestos, la Comisión Mixta para la Unión Europea entiende que 

la  Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la 

cooperación entre las autoridades de ejecución encargadas de garantizar el 

cumplimiento de la Directiva (UE) 2019/633, relativa a las prácticas comerciales 

desleales en las relaciones entre empresas en la cadena de suministro agrícola y 

alimentario, es conforme al principio de subsidiariedad establecido en el vigente 

Tratado de la Unión Europea. 

 


